
CONSTANCIA: el 19-01-2024, venció el término del emplazamiento de 
la parte demandada. No hubo manifestación alguna. A Despacho.   
   
La Tebaida, Quindío, enero 22 de 2024.   
   
GUILLERMO JESUS CAMACHO ASPRILLA   
Secretario   

 

  JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL   
La Tebaida – Quindío   
  

Auto: Interlocutorio/Designa curador  
Proceso: Ejecutivo singular 
Demandante: Carolina Henao Vásquez 
Demandada: Yuri Mileidy Serna Bedoya 
Radicado: 634014089002-2022-00074-00 
 

Veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro (2024).   
  
En atención a la constancia que antecede, y teniendo en cuenta que, se 
surtieron las publicaciones de los artículos 108, del C.G.P., y 10 de la 
Ley 2213 de 2022, en concordancia con el artículo 5º del Acuerdo No. 
PSAA-14-10118 de 2014, del Consejo Superior de la Judicatura, y al no 
haber comparecido al proceso persona alguna, debe designarse 
curador a Yuri Mileidy Serna Bedoya. 
 

Conforme al artículo 48-7º Ibídem, en esta oportunidad se designa al 
abogado IVÁN TRUJILLO ARBELÁEZ, quien ejerce habitualmente la 
profesión en este Distrito Judicial. Notifíquesele el presente auto al E-
mail: ivantrujilloarbelaez@yahoo.com.co., o al celular 3154124279. 
 

Se fijan como gastos al curador ad-litem designado, en el equivalente a 
diez (10) salarios mínimos diarios legales vigentes, a cargo de la parte 
demandante. 
 
 

Notifíquese, 
  

  
JUAN CARLOS PANTOJA NIÑO  

Juez  
  

  

 
 
 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL  

25 DE ENERO DE 2024 
 

GUILLERMO JESUS CAMACHO ASPRILLA 
SECRETARIO 
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